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CAM ARA D E IOS DIPUTADOS----SeSÍOH del l 6 .
Después de aprobada el acta de la  sesión anterior le y ó  el presi­

dente una carta del maestro de cerem on ias, en que m anifestaba que 
S .  M, tendría m ucha satisfaccioji en que la gran diputación de la G ám a- 
n  asistiese al aniversario de L u  s x v t , que debía celebrarse en la ig le­
sia Real de S . D ion isio  el lunes p ró xim o  2 1  de Enero

En seguida sacó por suerte los nombres de los individuos que ha­
bían de com poner esta diputación.

M r. G ira rd m  tom ó la palabra en nom bre de la com isión de P e t i­
ciones, y  d ió  cuenta de varias que reso lv ió  la Cám ara casi sin debat.-.

Una petición de tres vecinos de la ciudad de B e z ie rs , en que so li­
citaban que la Cám ara declarase estar derogada l i  ley de 10  vendim ia­
do, año 4 .° ,  en la que se hacia responsables á los pueblos de los roboj y  
delitos com etidos dentro del térm ino de su ju risd icción , excitó  un de­
bite, en el cual ocurrió  una circunstancia bastante n o tab 'e , y  que prue­
ba hasta qué punto aborrecen los ultras la m em oria de la convenc on , 
dn distinguir lo  que no pudo menos de hacer de lo  que no debió ha­
ber hecho.

Tenia la palabra M r. M a n u e l, el cual d ijo  que aquella ley  estaba en 
contradicción con el sistema m unicipal dcl d ia ; pero que no era cierto 
<lne la convención la  hubiese hecho por extender su poder, n señores, 
prosiguió el o ra d o r , cuando la convención  dictó  la ley  de 1 0  v e n d i-  
^ iario , año 4 .° , no tuvo m as'o b jeto  que el de atajar los desórdenes 

reinaban entonces en F ra ’-'cia (m u rm u llo  á la derecha : una vo z  á 
izquierda: escu ch ad , escu chad ); y  es un hecho in con testab le , que 

■**be todo francés, que esta ley  hizo cesar aquellos desórdenes. (  N ue- 
'̂ os m urm ullos á la d erech a .) P o r m edio de esta ley se consiguió  im ­
pedir las d iligencias fuesen detenidas en los cam inos rea les, y se 
logró'áftijar una m ultitud de excesos que hasta entonces no se habían 
podido precaver. (N u e v o s  m u rm u llo s.)  N o  tratem os pues de hacer de 
•sta discusión una palestra contra Jas autoridades de aquella época , y  
convengamos en que lo  que aquellas autoridades hicieron lo pudieron
bacer......”  A l  oir estas expresiones se alborotaron varios vocales d *1 la-
^0 derecho , y  uno de ellos d i jo : en vísperas del 2 1  de E nero l y

gritó : eso «<?, abajo el orador. M uchos vocales del lado izquierdo 
exclamaron: \^né indecencia\ y  pidieron al presidente que llam ase 

orden.
Restablecido este , continuó la discusión, y la Cám ara reso lv ió  que 

petición que habla dado m o tivo  al debate pasase al m inistro  de la 
•íust cia. En seguida se levantó la sesión pública , y se quedaron en secreta. 
— El 1 6  á las 9 de la noche d ió  felizm ente á luz S. A .  R .  la duquesa 

Orleans un n iñ o, que tendía el título de duque de A u m ala . E n  d e c -  
el canciller de Francia ha verificado su n acim iento , y de orden d e l 

Rey se le ha puesto el nom bre de H en riq u e, E u gen io , F e l ip e , Lu is 
O rleans, duque de A u m ala . H an sido testigos el marques de L a l ly  

lo lle n d a l, par de F ran c ia , y  el príncipe de P o ix ,  también par. 
•"E sc r ib e n  de P isa haber m uerto en aquella ciudad después de una 
Corta enfermedad , y  á los 23  años de ed ad , el príncipe C lem ente de 
baxonia, hermano de la princesa gran duquesa de Toscana.
"  Una princesa de W u rtem b erg  va á contraer m atrim onio con el gran 

de R u sia  M igu el.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

M a d rid  M iércoles j o  de E nero.

”  SS. M M . y A  A . continúan sin novedad en su im portante salud.’*
" H a n  llegado hoy los dos periódicos de Paris de 20 y  2 1  del corriente, 
‘ ‘Oque en ellos se encuentre noticia alguna del m .iyor in teres, sino 

sesión de los diputados de la Cám ara de los representantes de Fran-* 
que im portante , y  de laq u e  daremos alguna idea.

C O R T E S  E X T R A O R D I N A R I A S  D E L  A Ñ O  D E  1 8 12 .

P R E S ID ÍN C IA  D B I  SBÍ?OR GIRALDO.

Sesión del j o  de E nero.
, Eeida y  aprobada el acta de la an terior, se m andaron pas.ar á las co« 

hsiones de H acienda y  C om ercio  una exposición del cónsul general

\
de España en Lon d res sobre los derechos que pagan en aquel punto los 
buques españoles; y  otra de varios com erciantes de C ádiz y  Vizcaya 
sobre que se prorogue por 30  dias m a s ^  térm ino señalado para la pre­
sentación de géneros extrangeros existentes en sus almacenes.

Se acordó se tuviese presente en la discusión sobre reform a de los 
abusos de libertad de im prenta un oficio del gefe político de V a le n c ia , 
dando cuenta de la  declaración que habian hecho los jurados de un pa­
p el subversivo.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio de D . Ju a n  de V a l le ,  
en que exponía que había recibido el oficio que se le  había pasado por 
la  secretaría de Cortes con fecha de 5 del corrien te , y  el pasaporte que 
en su consecuencia Je habia rem itido el gefe político superior de C ata­
luña , y que con este m otivo tenia ya  dispuesto su viage.

Se aprobó después de una ligera dicusion una proposición del señor 
Y u s t e ,  relativa a que el G ob iern o  pidiese á la junta superior de liber­
tad de im p ren ta , y  remitiese á las Cortes la lista de las causas pendien­
tes ó  conclusas sobre abusos de libertad de la m ism a conform e al artí­
culo  3 1  del reglam ento vigente.

Se co n tin u ó  la  discusión del dictam en de la  com isión especial de 
U ltram ar.

E l Sr. m inistro  de la G obern ación  de U ltram ar d ijo : T an to  S . M . 
com o los Sres. secretarios del D esp ach o , mis com pañ eros, han reci­
bido m uy bien el dictamen de la com isión , y  han creido que podría 
aprobarse en la inteligencia que la  resolución de que pasen com isiona­
dos esp.:ciales á cada uno de ios gobiernos disidentes de A m é ric a , se 
entienda solo com o una medida de pacificación ; porque asi en la co n ­
sulta del consejo de E s ta d o , com o en el inform e del G  obierno y d ic­
tamen de la com isión se pone m uchas veces la palabra independencia, 
y  hay ideas análogas á e l la ; hay ademas votos particulares del consejo 
que la apoyan ; y  yo  creo que seria m uy peligroso el que se llegase á 
presum r que las Co_rtes trataban de aprobar la independencia , porque 
S e n a  contrario á un artículo de la ley fundam ental que todos hem os 
ju rad o , que no perm ite que se enagene ninguiia,parte dol territorio  es­
pañol O tro de los m otivos que por otra parte asisten al G o b iern o  es 
que las Cortes no tienen podetes leg ítim os para hacer semejante decla­
ración , ni el G o b ie rn o  puede au to rizarla , porque tanto mas se que­
branta la C onstitución  cuanto mas se acercan las disposiciones á in frin­
g irla . H ay ademas otro m o tiv o : si se aprueba este dictam en puede traer 
m uy malas consecuencias, porque sabemos lo que sucedió en < o sta- 
firm e después de la batalla de C a lab o b o , cuando el libertador de la re­
pública de C olom bia propuso un a. m isticio á nuestro general, d ic ién d o - 
le : Es bien seguro que á estas horas estará reconocida la independen­
cia por el G o b ie rn o  español;”  con que si por solo enviar com isionados 
al G ob iern o  español se supone que está reconocida la  indep-'ndencia, 
jq u éserá  cuando lleguen a lli los dictám enes que he referido? Este pe­
lig ro  debe p reverse , tanto m a s , cuanto las palabras del general O -  
-Donojú hicieron creer que las Cortés españolas pensaban del m ism o 
m odo que el G o b ie rn o , y que am bos convenían en aprobar la inde­
pendencia. C on  esto verán las Cortes que el G o b ie rn o  tiene m otivos 
para proponer esta ad ic ió n ; añadiendo que á S. M . le  han sido sum a­
mente gratas las medidas propuestas por las Cortes para proteger las 
propiedades de los españoles am ericanos adictos á la causa de la m etró­
p o l i ,  desatendidos en el om inoso tratado de C órdoba.

E l Sr presidente fijó la adición  del G o b iern o  en estos térm inos 
«  Que la m edida de la com isión  no se entienda sino com o una m edida 
de pacificación.”

E l  Sr. N avarrete se opuso á que se adm itiese esta adición del G o ­
b iern o; m anifestando que si se aprobaba, los com isionados que fuesen 
á A m érica  no podían considerarse sino com o espías y  em isarios d e l 
G o b ie rn o  español; y  el enviarlos estaba en sus facultades sin neci.sidad d i  
intei vención alguna del cuerpo leg islativo ; y el G o b iern o  Inbia usado de 
ella  , asi com o de los demas arbitrios de toda especie que estaban á su 
a lcan ce, para sostener la integridad de la N ación  y  el derecho de la m e­
tróp oli ; pero á pesar de todo la guerra de .Am érica habia durado 1 1  años 
con ventaja de los disidentes: que el G o b ie rn o  debía haber m anifesta­
do los datos que tenia sobre las ocurrencias da U ltram ar , para que las 
Cortes resolviesen con el debido conocim iento este n eg o c io , que de n in ­
guna m anera era secreto, sino dem asiado público , y  conocido de todos 
por los periódicos extrangeros y  nacionales. Bajo  este supuesto , c o n ti­
nuó diciendo , 5qué medidas serán mejores para el bien de la Penín su la 
y  de la .América? <el que continúe la guerra con todas las insidias qua 
hasta a q u i, ó  que se envíen com isionados autorizados par.r oir todas las 
pr'iposiciones que se les hagan ? Y o  creo que la resolución de esto es 
sum am ente fá c i l,  y  no opuesta á la C onstitución  , com o ha indicado e l 
G o b iern o  , pues esta no se opone á que se tom en las providencias ade 

'  cuádas al m ayor bien de ]a N a c ió n ; y no se trata en la  resolución
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ceder ni enagenar parte alguna del territorio esp añ o l, sino de ver sí 
las proposiciones que hagan los am encónos son adm isibles para de­
clararles su indtpen Jencia ; y si no lo son , para reservarse el derecho de 
continuar la gueira, que entonces puede hacerse con teda la fuerza im a­
g in ab le , recurriendo á cuantos medros ordinarios y  extraordinarios ésten 
al arb itrio  del G o b ie rn o  espafiol.

D espués de otras varias observaciones con clu yó  con desaprobar la 
adición del G o b ie rn o , m anifestando que con ella  se destruiría en tera­
m ente el dictam en de ía co m isió n , único partido que podia tom arse 
en las actuales circunstancias.

E l  Sr. conde de T o ren o  pidió que se extendiese la adición del señor 
m in istro  de U ltram ar; y  habiéndolo verificado d icho señor, se le y ó  la 
a d ic ió n , que decía a s i:

« S in  que este paso pueda entenderse sino com o una medida de pa­
cificación .”

E l Sr. conde de T o ren o  opinó  que el m edio m ejor que podia adop­
tarse en el m om ento era el que pasase esta adición á l i  com isión , para 
que la exam inase con la  detención que requería este im portante asun­
to. E l Sr. O liv e r , com o in d ividu o  de la co m isió n , apoyó esta idea.

E l  Sr. Q iiirogá p id .ó  al Sr. secretario de U ltram ar dijese (  si no era 
cosa reservad a) si en algún tiem po se hablan en viado com isionados á 
las provincias de U ltram ar.

E l Sr. secretario de U ltram ar respondió que el G o b ie rn o  se presen­
taba en esta discusión con m ucha desventaja , pues habiéndose princi­
p iado á tratar el asunto en secreto ,se  había hecho público en p a rte , re­
servándose algunas co sas , y principalm ente el dictam en del G o b ie rn o .

E l  Sr. presidente d ijo  que las Cortes habían acordado se reservase el 
dictam en del G o b ie r n o , pudiendo m uy bien el Sr. secretario haberse 
opuesto á esta resolución  cuando se habla tomado , defendiendo com o 
debia el dictamen del G o b ie r n o , sin necesidad de hacer ahora in culpa­
ción  alguna á las C o r t e s ; y por consiguiente que podía ceñirse el Sr. se­
cretario  á contestar al Sr. Q uiroga.

E l  Sr. secretario de U ltram ar m anifestó que no habla querido in ­
culpar á Jas Cortes de m odo alguno ; y  que en cuanto a la pregunta del 
S r. Q uiroga podia decir que se hablan enviado com isionados a las pro­
vin cias disidentes, m enos á la N u e v a -E sp a ñ a , por estar en aquella oca­
sión pacífica; pero no había tenido resultado alguno esta m isión.

Se preguntó si la  adición del G o b iern o  pasaría á la  com isión  ,  y  se 
re so lv ió  que sí.

L as Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario interi­
n o  de la G obern ación  de la P e n ín su la , en que m anifestaba que S. M , 
habia accedido á la renuncia hecha por e l Sr. marques de Sta. O u z  y  
por D . L u is López Ballesteros de los m inisterios de Estado y  H acien ­
da , para que habían sido nom brados , quedando encargados de ellos in ­
terinam ente los Sres. D . R a m ó n  López P elegrin  y  D . L u is  Sorela.

C o n tin u ó  la  discusión del cód igo  penal.
S e  leyó  el art. Ó 8 3 , que decía a s i.

CAPITULO r .

D e l adulterio y  del estupro alevoso.
A r t .  Ó83. »> L a  muger casada que com eta adulterio  perderá todos

lo s derechos de la  sociedad m a r ita l, y  sufrirá una reclusión por el 
tiem po que quiera el m a rid o , con tal que no pase de i  o años. 5>i el m a­
rido  m uriere sin haber pedido la  so ltu ra , y  faltare mas de un año para 
cum plirse el térm ino de la reclusión  , permanecerá en ella la  m uger un 
año despucs de la m uerte del m a r id o , y  si faltare menos tiem p o , aca­
bará de cum p lirlo .

«  E l cóm plice en el adulterio  sufrirá igual tiem po de reclusión que 
la  m u g .'r , y  será desterrado del pu. b .o  m ientras v iv a  el m a r id o , á no 
Ser que tste consienta lo con trario .”  Y  quedó aprobado poniendo conyu­
g a l  en lugar de m arita l.

A r t .  6 8 4 . w E l m arido de la adúltera, que es el único que puede 
acusar el a d u lte r io , no podrá hacerlo en ninguno de los casos siguientes:

I . ” w Si ha consentido á sabiendas el trato ilíc ito  de su m uger con 
e l adúltero.

w Si vo luntaria  y  arbitrariam ente separa de su lado y  h ab ita-2.
cion  á la m uger con tia  la  vo luntad  de e sta , ó  la  abandona dei m ism o 
piüdo.

3 . ”  ’j S i tiene manceba dentro de la  m ism a casa en que habite con 
su m uger.”  A p ro b a d o .

A r t .  6 8 5 . M E l m arido no podrá ser acusado de consentir el adul­
terio  sino por v ia  de excepción  que le oponga la muger en el caso de 
ser ella acusada com o adúltera. S i fuere convencido de este d e lito , su - 
fr itá  la pena de infam ia.

« S o lo  la m uger podrá tam bién acusarle ó  d en u n ciarle , aunque no 
sea por via de excepción , en cualquiera de los otros dos casos del ar­
tícu lo  precedente ; y  el m arid o , convencido de alguno de e llo s , sufrirá 
un arresto de dos á ocho m eses, sin perjuicio de reparar el daño.

« La m anceba que el m an d o  tenga dentro de la m ism a casa en que 
habite con su m uger será desterrada del pueblo y  20  leguas en con ­
torn o  ”  A p robad o .

Se aprobaron los artículos siguientes.
A r t .  6 8 6 . «  E l que abuse deshonestamente de una m uger casada ó

desposada , haciéndole creer sinceram ente por m edio de algún engaño 
ó  ficción bastante para e llo  que es su m arido ó  su esposo le g ít im o , s u ­
frirá  la pena de cuatro á ocho años de obras p ú b licas, y  después la de 
destierro dei pueblo y 20  leguas en contorno por el tiem po que vivan  
en  él la m uger y  su m arido ó  su esposo.

»  Este d elito  no podrá ser acusado sino por la  Qiisnia m uger ,  ó  por

su esposo 6  m a rid o , y  por muerte de una y  otros por los heredero» 
de cualquiera de ellos. bi resultare connivencia de la m uger con el reo, 
se tratará el caso com o de sim ple aduiteno.

A r t .  6 8 7 . « El que abuse del m ism o modo de una m uger cassdi
contra la voluntad de esta , privándola previam ente para e llo  del uso 
de su razón con licores fuertes ú otras confecciones ó m edios que pro­
duzcan el m ism o e fe c to , ó  aprovechándose de la ocasión en que ellj 
esté sin sentido por un accidente tísico ú otra enferm edad ú ocurren­
c ia , sufrirá igual pena que la prescrita en el artículo precedente, no pu­
diendo ser acusado sino por la m uger ó  por su m arido.

«  E l que com eta este propio delito  contra cualquiera otra persom 
que no sea muger pública conocida com o t a l ,  sufrirá una reclusión de 
cuatro á ocho añ o s, con igual destierio  mientras v iv a  el ofendido.

A rt ._ 6 8 8 . « E l  que abuse deshonestamente de una m uger no rame­
r a ,  conocida com o t a l , engañándola real y  efectivam ente por medio de 
un m atrim onio fingido y celebrado con las apariencias de verdadero, 
sufrirá la pena de ocho á doce años de obras pú b licas, con igual destier­
ro m ientras v iva  la ofendida.

«  Si la engañada fuere m uger pública conocida com o ta l , sufrirá el 
reo de m atrim onio fingido tres á seis años de obras públicas, y  cuatro 
mas de destierro del pueblo donde com etiere el delito .

A r t .  6 89 . « E l que abuse de una m uger, engañándola por medio de 
casam iento que celebre con ella  m ientras se halle casado con o tra , su­
frirá ademas de Ja pena de b ig am o , según el cap. 3.^ , tít. de la pri­
m era p a rte , dos años mas de obras públicas com o estuprador alevoso, 
siem pre que la m uger haya sido efectivam ente engañada, y  no sea ra­
m era conocida com o ta l.”

Se m andaron pasar á la com isión las adiciones siguientes: una de! 
Sr. Zapata al art. 6 8 3  , que d e c ía : « Que las penas señaladas á la muger 
no tengan lugar si acusa.al m ando deJ m ism o crim en .”  Otra del señor 
O -G avan  al art. 6 8 4 ,  concebida en estos té rm in o s:«  Que tam poco ten­
ga derecho el m arido para acuiar de adulterio a la m u ger, cuando aquel 
por su conducta re la jad a , y por desatender Jas obligaciones marídales 
ha causado el ex trav ió  de su consorte.”  Otra del Sr. Lasanta al artícu- 
Jo  6 8 5 ,  que decía a s i : « P ido á Jas Cortes que si el m arido fuese con­
vencido en juicio  de consentir el adulterio de su m u ger, sea castigado, 
adem as de la pena de in fam ia , con otra corporal á juicio de la comi­
sió n .”  O tra de los Sres. C ep ero , Sánchez S a lv a d o r , Cantero y  S. Mi' 
g u e l, concebida en los térm inos siguient s :  « Que se reserve á la mu­
ger casada el derecho de acusar al m arido de ad u lterio , ademas de lo* 
dos casos expresados en el artículo anterior.” -

Se aprobaron los artícu los siguientes.

Art.
«xpueste 
años cur 
cuenta c 
á cuatro 

Art. ■ 
ó cuidad 
oculte fi 
ó cambi
seis anos 

Art. i

CAPITULO vr.

D e  los que exponen , ocultan 6  camhúin n iñ os , <S comprometen de otro 
mudo su existencia n a tu ra l ó civil;  y  de los partos fingúlos.

A r t .  Ó90. M Los que votuntariam ciiie expongan ó  abandopen uo 
h ijo  suyo de leg itim o m atrim onio y  n ieror de siete años cuj^íjdosi 
no siendo en casa de exp ósitos, hospicio ú otro sitio equivaleiite, bajo 
la  p ro tx c io n  de la  autoridad p ú b lic a , sufrirán una reclusión cíe unoá 
tres años.

« 81 por no tener facultades para sustentar al hijo m enor de dieb* 
edad lo expusieren ó  abandonaren en casa de exp ó sito s, hospicio ú otro 
sitio  equivalente bajo la prot ccion de la autoridad púbnca , pero si" 
declarar al gefe ó  encargado de aqu d establrcimic-nto la legítim a nece' 
sidad que les o b lig u e , sus nom bres y d o m ic ilio , y  el nom bre y  Icgiti' 
m idad del n iño ó  n m a , sufrirán un arresto de dos meses á un año.

 ̂ A r t ,  6 ^ 1 .  M Los que habiéndose encargado de la lactancia, educa" 
clon  ó  cuidado de un niño de la  clase expresada y  de padres conocidos» 
lo  abandonen ó  expongan vo lu n tariam en te , no siendo en sitio  oportu' 
no b q o  la protección de la autoridad pública, sufrirán una reclusión dí 
seis meses á dos años.

« Si por no tener obligación ó  m edios de sustentarlo lo  expusieren 
en Sitio o p o rtu n o , com o queda d ic h o , pero sin declarar a l gefe ó efl' 
cargado de aquel establecim iento el m otivo que les o b lig u e , sus nom' 
bres y  d o m ic ilio , los de los padres del niño y el nom bre y  legitiniidíí^ 
de este , sufrirán un arresto de uno á ocho meses.

A r t .  6 9 2 . «C u alq u iera  que exponga ó  abandone voluntaríamentí 
un niño m enor de siete años cu m p lid o s, ilegítim o ó  de padres no 
n ocidos, no siendo en casa de expósitos ó  en sitio  oportuno bajo 1* 
protección de la  autoridad p ú b lica , sufrirá un arresto de tres meses * 
un año.

« Sí com etieren este delito  los padres n aturales, ó  los que se 
encargado de la lactancia, educación ó  cuidado del n iñ o , será dobI¿ 
m ayor la pena.

A r t . 6 9 3 . »  E n  todos los casos de que tratan los tres artículos
ceden tes, si el n .no  hubiere sido expuesto ó  abandonado en una sol*^^ 
ó  sitio  retirado del tránsito de las gen tes, donde con probabilidad 
pueda ser socorrido á tiem po , sufrirán los reos una reclusión de dobl^
m ayor tiem po que el que respectivam ente queda señalado.

.« Si de este abandono en la soledad ó  sitio retirado resultare
o  lesión del niño , los que le hubieren abandonado ó  ex e u 'sto  seranea*' 
ligados ademas com o reos vo 'u n tar'o s  de aquella lesión ó  herida.

« Si del m ism o .abandono en la soledad ó  sitio  rrtirado resulta^* .̂
m uerte del n iñ o , 1 s que le hubieren expu*? to ó  ab-indonado sufóf'*”1 ■ t . . . . . eíla  pena de catorce á veinte años de obras públicas; v si incurrieren f 
este caso los m ism os padres del m ño ó  los encargados de su iactanC'*’ 
educación ó  c u id a d o , sufrirán diez años de obras p ú b licas, y  despu¿* 
deportación.
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ero»; Art. 694. »»"El que habiendo encontrado un niño recién nacido 
reo,' repuesto ó abandonado, ó habiendo recogido alguno menor de siete

Jafios cumplidos desam parado del m ism o m odo , no lo entregue ó de 
cuanta del hallazgo á la  autoridad lo c a l , sufrirá un arresto de oCho días
á cuatro meses. , . , , . ,

Art. 695. ’> K1 que hallándose encargado de la lactancia, educación
ó cuidado de un niño que no haya llegado a la pubertad, lo niegue u 
oculte fraudulentamente á las personas que legítimamente lo reclamen^ 
ó cambie un niño por otro á sabiendas, sufrirá una reclusión de dos a 
seis años, y una multa de veinte a sesenta duros.

Dm| Art. 6 íj6 . » Las mismas penas prescritas en el artículo precedente
díi se impondrán á las mugeres que supongan haber parido un hijo que no 

. ís suyo, V á los que á sabiendas las auxilien para ello, 
le*' Art. Ó97. » Los que hallándose encargados de cualquier modo de
des la educación, guarda ó cuidado de un nino mayor de siete años, pero 
ro,i ûe no haya llegado todavía á la pubertad, lo abandonen voluntana- 
er*í mente en un pueblo extraño ó en despoblado, no siendo en hospicio 

t ú otro sitio oportuno bajo la protección de la autoridad pub.ica, y con 
i els la declaración prescrita en los artículos 690 y 691» sufrirán un arresto 
tro de tres meses á un año.

» Si cometieren este delito los mismos padres ó abuelos del nino, 
df íufrirán un arresto de cuatro á diez y ocho meses.
;ii. Disposición co^ntin u los seis cnpitiilos precedentes.

Art. 698. wTodo el que pudiendo hacerlo sin perjuicio ni riesgo 
tuyo no prestare el socorro que esté en su arbitrio a cualquiera persona 
<)ue halle herida, maltratada, acometida por un agresor injusto, ó cons­
tituida en otro conflicto que requiera los auxilios de la hurnanidad^, se** 
M reprendida, y sufrirá un arresto de uno a seis dias, o pagara una 
multa de diez reales de vellón á tres duros, observándose lo prevenido 
w el art. 1 3 1  del título preliminar respecto del que desempeñare esta 
Obligación como allí se expresa.”

Se mandó pasar á la comisión la siguiente proposición del Sr. Azao- 
U: « Pido que la comisión extienda un artículo imponiendo pena a los 
ûo roben niños ó niñas.”

Asimismo se pasó á la comisión otra de los Sres. Cantero y San 
Miguel, concebida en estos términos: «Que la comisión proponga las 
pinas correspondientes á los concubinatos, estupros, o alevosos inces- 
ms contra el abuso de mugér honesta, por medio de cualquier engano, 
*unqu3 no sea el que se expresa en el art. 688.”

Fueron aprobados los artículos siguientes.

T I T U L O  S E G U N D O .

los delitos contra la  h o n ra , fa m a  y  tran qu ilidad  de las personas..

tro

it

CAPITULO I .

^t las calumnias f libelos infamatorios  ̂ in jurias y  revelación de secretos
confiados.

Art. 699. « El que en discurso ó acto público ^n papel leido ó en
conversación tenida abiertamente en sitio o reunión publica o concur­
rencia particular numerosa calumnie á otro, imputándole voluntaria- 
oiinte un hecho falso, de que si fuere cierto le podria resultar alguna 
rlfshonra, odiosidad ó desprecio en la opinión común de sus conciu- 
*̂ ®danos, ó algún otro perjuicio, sufrirá una reclusión de uno a seis 
*5os, y se retractará públicamente de la calumnia.

”  Si la im putación  falsa fuere de delito  ó  culpa a que este señalada 
P̂ na por la l e y , se im pondrá al ca lu m n ia d o r , ademas de la re trac ia - 
cion pública, la m itad á las dos terceras partes de la  iiiism a pena que 

iiupondria al calum niado si fuere cierta la im pu tació n ; sin que era 
®'*igun caso pueda bajar la pena del que calum nie en publico de uno a 

años de reclusión.
’’ Tendráse por concurrencia particular numerosa para el caso de este 

^̂ í̂culo toda aquella que pase de 10  persona», ademas de las que habi- 
en la casa ó sitio privado donde se verique la concurrencia.

Art. 7 0 0 . « S i  la  calum nia fu ere com etid a  en c a rte l, an u n cio , 
písquin , lám ina , pintura ú otro  docum ento puesto al p u b lico , o  en 
P*P¿1 im preso, ó  en m anuscrito que haya sido distribuido á otras p er- 
jpiias, ó  enviado ó  presentado á alguna autoridad , y  la im putación 
ílsa fuere suficiente para m ancillar de algún m odo la  honra y (ama 

calum niado, será considerado el calum niador com o reo de libelo  
*^faniatorio y  calum nioso , y  su fr irá , adem as de las penas presentas en 
' ‘ Articulo precedente , una m ulta de 20 á 200  duros.
. Art. 7 0 1 .  « Igual multa , ademas de las penas del articulo 699 > *® 
*®'pondrá al que calumnie á otro en sermón o discurso al pueblo pro- 
'̂̂ i'ciado en sitio público , siempre que la imputación falsa sea suficicn- 

j® también para mancillar de algún modo la honra y la fama dcl ca- 
‘‘"t'niado.
. Art. 7 0 2 . M L a  calum nia que se com eta privadam ente im putando 
.Echando en cara á otro  á presencia de una ó  mas personas un hecho 

de que siendo cierto  podria resu tarle alguno de los daños sobre- 
'•bos, será castigada con la  retractación del calum niador á la presen­

il'* del juez y  escrib an o , de los testigos del suceso y  de cuatro h o m - 
ffs buenos, y  con una reclusión  de dos meses á dos años.

« A rt. 7 0 3 . »» Ks in juria  todo acto h e c h o , toda palabra dicha con
i^^ttcion de deshonrar , a fren tar, e n v ile c e r , d esacred itar, hacer odiosa, 
.^^Preciable ó  sospechosa, ó  m ofar ó poner en rid ícu lo  a otra persona, 

J '^ p re  que efectivam ente el acto hecho ó  la palabra dicha sea bastan- 
I Para poder causar alguno de estos efectos en la opinión com ún o en 

•Has generalm ente recib ida entre ias gentes del pueblo en que se c o -  
el delito.

i8 r
« También es Injuria el omitir ó rehusar hacer la honra , ó dar la 

S’ ñal de respeto que según la  ley  se deba a una persona , cuando ss 
omite ó rehúsa ésto con la intención sobredicha.

Art. 704. Es injuria grave la que se cometa contra alguno, ya 
anunciando ó diciendo de é l , ó echándole en cara á pres'c.n'cia de otra 
ú otras personas cualquier delito, culpa, vicio, mala acción o mala 
propiedad determinada , aunque sea cierto lo anunciado, dicho ó echa­
do en cara , siempre que esto pueda causar al injuriado una responsabi­
lidad criminal, ó deshonrarle, envilecerle, desacreditarle ó hacerle 
odioso, despreciable ó sospechoso en la opinión común o mas general­
mente recibida entre las gentes del pueblo respectivo.

« En estas injurias, cuando se cometan exponláneamente y á sabien­
das , se supondrá siempre la intención de injuriar.

A rt. /05 . «Todas las demas injurias no comprendidas en el artí­
culo precedente se consideran como livianas.

A rt. 706. « Los padres y ascendientes en línea recta no cometen
injuria con respecto á sus hijos o descendientes en la propia linea.

«Tampoco la cometen los amos, maestres, tutores, gefes sup-rio- 
tes y autoridades legítimas en cuanto á los delitos, culpas, faltas, ex­
cesos ó vicios de que reconvengan , reprendan ó tachen a sus subditos 
ó subalternos, usando de sus facultades competentes, o cumpliendo con 
su obligación; excepto en el caso de calumnia, o en el del exceso ex­
presado en el artículo 498.

« Tampoco comete injuria el que con acción legal acuse á otro en 
Juicio de un delito ó culpa, ó lo denuncie a la autoridad legítima, o 
lo exponga cuando sea conducente en escritos y defensas judiciales, 
siempre que no haya calumnia.

« Tampoco cometen injuria los que por medio de la Imprenta, per 
escrito ó de palabra, publiquen, anuncien o censuren delito, culpa, 
defecto ó exceso cometido por un funcionario publico en el egercicio 
de sus funciones y con relación á ellas, o delito o culpa sujeta a pena 
por la ley c iv i l , y cometida por cualquiera otro contra la causa publi­
ca en los casos en que la misma ley conceda acción popular para acu­
sarlos ó denunciarlos, con tal que unos y otros prueben la certeza de 
lo que digan.

» Pero cometerán injuria los que publiquen , anuncíen , descubran, 
censuren ó echen en cara defecto, exceso ó vicio puramente domésti­
co, ó de aquellos que no están sujetos á pena por la ley c iv i l , ó de 
aquellos que aunque lo esten pertenecen a la clase de privados, cuya 
acusación no es popular. Las personas mismas que tengan acción para 
acusar un delito ó culpa de esta última clase cometerán injuria si la 
anunciaren, publicaren ó echaren en cara sin acusarlo en juicio for­
malmente. . ^

A rt. 707. « La pena de la injuria grave cometida públicamente de
cualquiera de los modos expresados en el artxulo 699 , y fuera de los 
cuatro casos exceptuados en el 7 0 6 , sera castigada con la satisfacción 
pública y con una reclusión ó prisión de cuatro meses a cinco años.

Art. 708. « La injuria grave cometida de alguno de los modos ex­
presados en el artículo p o o  , fuera de ios casos exceptuados, liara á su 
autor reo de libelo infamatorio, por cuyo delito se le impondrá, ade­
mas de las penas del artículo precedente, una multa de 15  á 15 0  duros.

Art. 709. « Igual multa, ademas de las penas del artículo 70 , se
impondrá al que cometa injuria grave contra otra en sermón o discurso 
al pueblo, pronunciado en sitio público. ^

A ii- 7 10 . « En ninguno de los casos de que tratan los tres últimos
'artículos servirá al reo de disculpa el ser notorio ó estar declarado ju­
dicialmente el hecho en que consista la injuria, ni se le admitirá de 
modo alguno á probar su certeza, á menos que el ofendido le acuse de 
calumnia; y aunque en este caso lo pruebe el ofensor, quedará siem- 
l>re sujeto á la pena de injuria.
* “Art. 7 1 1 .  « La injuria grave cometida privadamente contra alguno

á presencia de otra ú otras personas será castigada con un arresto de 
un mes á un año y con la satisfacción que el injuriador dé al injuriado 
á presencia del juez y escribano , de los testigos del suceso y de cuatro 
hombres buenos.

Art. 7 12 .  « La injuria leve cometida en público de cualquiera de
los modos expresados en los artículos 699 y 70 0 , será castigada con la 
satisfacción pública y un arresto de ocho dias á seis meses.

« La injuria leve cometida privadamente á presencia de otra ú otras 
personas lo será con una multa /ie dos á 20 duros, y la satisfacción 
prescrita en el art. 7 1 1.

A rt. 7 1 3 .  « En las injurias leves, cuando no resalte malicia ni in­
tención de injuriar, y el reo proteste no haber sido su áni.mo hacerlo 
ni perjudicar en cosa alguna al ofendido , se reducirá la pena al pago 
de costas, y á la satisfacción prescrita en los arts. 707 y 7 1 Í  , según 
sea pública ó privada la injuria.

« En las injurias graves cometidas pública ó privadam ente , siempre 
que resulte no haber habido malicia ni intención de injuriar, se redu­
cirá también la pena á la misma satisfacción y á un arresto de cuatro 
dias á dos meses.

Art. 7 14 . « En el caso de injurias recíprocas entre el ofensor y el
ofendido en el mismo acto, cualesquiera que ellas sean , ninguno de los 
dos tendrá derecho para querellarse, y se sobreseerá en el procedimien­
to si estuviere empezado; pero si hubieren causado escándalo, corre­
girá el juez á uno y otro según crea que mer.zcan, no pudiendo pasar 
la pena de un arresto de quince dias ó de una multa de diez duros.

A rt. 7 15- ”  calificación y graduación de las injurias se ten­
drán siempre por circunstancias agravantes la publicidad del delito, la 
solemnidad del acto en que se cometa , la condecoración , autoridad ó 
superioridad, clase conspicua, ó notoria buena fama dcl injuriado, la
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calidad áe m iiger honrada en la  o jen d id a , y  la  de ser el in ju riad o r su­
b a lte rn o , in ferior , súbdito ó  dependiente del injuriado.

A r t .  7 1 6 .  »> E n  todo caso de calum n ia ó  in juria com étida en lib e ­
lo  in fam atorio  se recogerán todas la  copias ó  egem plares de este para 
que sean^inutilizadas. E l  que conserve alguna ó  alguno sin entregarlos 
á la  autoridad com peten te , después de saber que está m andada la  entre­
g a , pagara una m ulta de dos á veinte duros.

»> Si la in juria  ó  calum nia se com etiere en papel que sea necesario 
c o n se rv a r , s.e testarán y borrarán los pasages que contengan la  in ju ria  
ó  calum nia.

A r t .  7 1 7 .  » E n  cuanto á las injurias livianas que se com etan en de­
fen sas, acusaciones ú otros escritos ju d ic ia les, los jueces que conozcan 
del asunto principal harán justicia inm ediatam ente que se queje el in ­
ju riad o , y  aplicarán al in juriador la pena respectiva.

A r t .  7 1 8 .  « Cualquiera q u e , ademas de los com prendidos en el ar­
tícu lo  4 2 6 ,  descubra ó  revele voluntariam ente á una ó  mas personas 
algún secreto que se le haya confiado por otra , siem pre que lo haga con 
perju icio  de esta en su persona, h o n o r, fama y concepto p ú b lico , fuera 
de los casos en que la ley  le m ande ó  permita h a c e r lo , será castigado 
com o reo de in juria pública ó  p rivad a, según sea privado ó  público el 
descubrim iento del secreto, y la trascendencia que la revelación pueda 
tener contra la persona que lo  hubiere confiado.

«  D e l m ism o m odo será castigado el que habiendo ab ierto ,extra íd o  
ó  suprim ido ilegalm ente alguna carta cerrada dirigida á otra persona en 
cualquiera de los casos de que tratan los artículos 4 2 7 ,  4 2 B ,  4 2 9  y  
4 3 0  , haga uso del contenido de la carta con igual perjuicio de o tro , se­
gún las circunstancias respectivas.”

CAPITULO n .

Ij í  la s  am enazas de homicidio tí otrot daños.
A r t .  7 1 9 .  » E l que de palabra ó  por escrito , ó  por interpuesta per­

sona am enace a otro con darle la m u erte , ó  herirle ó  hacerle en su 
p erso n a , honra ó  propiedad cualquier otro daño capaz de in tim idarle 
ó  im pedirle la resisten cia, para usurparle por este m edio alguna co sa , ó  
para que el am enazado haga ó deje de hacer alguna con perjuicio de 
sus legítim os derechos, ó  para que su fra , to le re , consienta , encubra ó  
com eta otro d e lito , será castigado con arreglo á los artículos 6 6 4 ,  66(5 
hasta el 6 7 2  in c lu s iv e , 6 7 8 ,6 7 9  y  6 8 0  , si por m edio de la  amenaza 
llegare efectivam ente á conseguir su objeto en todo ó  parte.

A r t .  7 2 0 . « Si sin em bargo de la  amenaza no llegase á tener efecto
alguno lo  que se hubiere propuesto el am enazador, será este castigado 
en los térm inos siguientes:

«  Con dos á ocho años de reclusión si para alguno de los objetos ex­
presados en el art. 7 1 9  amenazase con m uerte ú  otro daño , por e l cual 
si lo  com etiere incurriria en pena c ap ita l, ó  da trabajos perpetuos ó  de 
deportación.

«  C on cuatro meses á cuatro años de reclusión ó prisión si para a l­
guno de los objetos sobredichos amenazare con d añ o , por el cual si lo  
com etiere in curriria  en pena de m as de cu atra  años de obras públicas ó  
en la  de infam ia.

«  C on un arresto de 1 5  dias á cuatro meses si la am enaza fuere mas 
le v e ,  pero que realizada m erecería reclusión ó mas de un año de arresto, 

A r t .  7 2 1 .  »>Por las amenazas que se hagan sin ser para alguno de 
los m alos fines expresados en el art. 7 1 9 ,  incurrirá el am enazador en 
un arresto de cuatro dias á cuatro m eses, exceptuándose las que se ha­
gan en el acto de r iñ a , u ltra je , agresió n , o fen sa, provocación  ó  in ju ­
ria  , las cuales no estarían sujetas á pena esp ecia l; pero sin  perjuicio da 
la  que corresponda á la  in juria , agresió n , ofensa ó riña.

A r t .  7 2 2 .  w E n  cualquiera de los casos de este c ap ítu lo , cuando las 
am enazas hagan tem er algún riesgo de la persona, honra ó  bienes del 
am enazado , se podrá á petición de este y  al prudente ju icio  de los jue­
c e s , si lo  considerasen n ecesario , obligar al amenazador á que dé fia­
d or de que observara una coHducta pacífica , ó  á que si no lo  diere, 
salga desterrado por uno a seis años del pueblo en que habite el am e­
nazado y  20 leguas en contorno.”

Se leyó  un dictam en de la com isión  de G u erra  sobre el aum ento 
de sueldo que solicitan varios o fic ia le s , sargen to s, cabos y  tambores de 
la  m ilic ia  a c t iv a , y  quedó sobre la mesa.

E l Sr. presidente dijo  que mañana se discutirían los dos d ictám e­
nes señalados para la sesión de h o y , el que se acababa de le e r ,  y  el 
cód igo  pen al.

Se levan tó  la  sesión á las tres y  m edia.

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

L o s sugetos que quieran m anifestarse pretendientes á la judicatura 
de prim era instancia del partido de C a m p illo s , en la provin cia  de M á­
la g a , acudirán con sus solicitudes á la secretaría del consejo de Estado, 
por lo  respectivo á G ra c ia  y  Ju s t ic ia ,  Propuestas y  G o b ern ació n  en el 
térm ino de 3 0  dias.

«  H abiendo publicado varios periódicos de esta capital en la sesión 
de Cortes de 26 del c o m e n te , que en el oficio pasado á las m ism as por 
el m inisterio  de la G ob ern ació n  de U ltram ar, com unicando el R e a l  
decreto de nom bram iento de secretarios del D espacho de E stad o , H a­
cienda y  G u erra  , se usaba de un lenguage nada conform e á la  C onsti­
tu c ió n ; debe advertirse que el Sr. secretario de la G o b ern ació n  de U l­

tram ar extendió  por sí m ism o el citado d ecre to , y  si lla m ó  primera 
la  secretaría de Estado fue porque realm ente es la prim era en el ord« 
num érico de las siete secretarías que establece la  Constitución  , y peí, 

, que la palabra prim era no significa en la  acepción com ún , ó  mas usuif 
prim acía ni d ignidad m ayor que las d e m á s , sino lo  que precede á oti 
cosa en o rd en , t ie m p o , lugar ó  situación .”  !

l o s  dueños de los bultos presentados con sello  acudirán hoy 3 1  d. 
corriente de 9 á 2 á la casa N acional de m oneda para hacer el reconc 
cim iento de los num erados desde el 1 5 3 5  al 1 5 7 0 ,  am bos inclusive

V A R I E D A D E S .

Reflei

L a  gaceta de Fran cia  de 2 de E n ero  publica el siguiente artícu lo »  
la tiv o  al zodiaco de D enderah.

Y a  hemos anunciado la próxim a llegada á París de este famoso zo 
d iac o , que ha sum inistrado á m uchos escritores de la escuela JilosoJiá 
argum entos, ó  mas bien conjeturas acerca de la pretendida antigüed^ 
de los egipcios. Ciertas personas, deciamos en la gaceta de 6 de Dicieaj ¡j 
b re , atribuyen á este m onum ento 1 4 ,8 2 1  años de antigüedad. M r. 
poldo Ir p ilc , profesor en S . Q u in tín , ha hecho sobre esta materia 
servaciones im portan tes, cuyo resultado ha tenido la bondad de coniii|y5 ¿Q^d 
nicarnos. Los lím ites de nuestro periódico nos obligan  á no presenuL^jj 
sino un breve extracto . ^

Pocos son los que saben , dice M r. I r p lk  , cuáles son los princínjnjsfg'^ '̂j 
píos trascendentales en que se apoyan algunos sa b io s , ó  que se tiendj^cjQ^gj 
por t a le s , para averiguar la edad de este zodiaco ; pero lo  que todos co 
nocen es que la escuelsL an ti-cris tian a  se ha apoderado de este monumeí 
to  para im pugnar la sagrada E scritu ra , presentando una obra de l4 lar de 
hom bres anterior á la creación del prim er h o m b re , según el 
Esta pretensión ha sido bien adm itida por cierta clase de gentes; penlpa gyg 
sin em bargo puede asegurarse con verdad que no puede sostener ualfuerza 
exam en algo profundo.

S i la t ie rra , al describir su órbita anual al rededor del s o l , le prí'
 ̂desple 

Suestra
sentase su ecuador siem pre que vuelve al m ism o punto de donde habĴ ôs.
salido el año an terio r, es bien claro que siendo su curso u n ifo rm e, tcílibertad 
ria al sol en el m ism o punto del c ielo  y  en la m ism a posicioji en gíi
le  habia visto los otros años con respecto á las estrellas.

P ero  está m u y lejos de  ̂ guardar esta regularidad. Supongamos f
el 23  de Setiem bre del año anterior hubiese llegado á un punto i  barios

á U 
potei

su ó r b ita , en el cual presentando exactam ente su ecuador al sol,bu^,. 
biese m irado á este astro com o colocado en el principio del prim er grf ía 
do de U ltra : e.n el año a c tu a l, cuando haya llegad o  al m ism o puntíí¿araqu 
no tendrá todavía el sol en sii ecu ad o r, sino que tendrá que andar au« l '  ̂
para que esto se verifique 50'/ 6' '̂. Este m ovim iento  real de la tierr \ 
com unicara al sol un m ovim iento aparente en seniido co n trario , y* 
le  observará adelantado hacia el signo de Escorpión  la  m ism a canti 
de 5 0 '' 6' '̂'.

A l  año siguiente la m ism a irregularidad de la  tierra hará quet' 
sol parezca haberse adelantado hácia E scorp ión  otros 5 0 "  6'''^, y se dif< 
que en dos años ha cam inado el so l 40'.^ 12'^^, y  continuará del' 
m ism a m anera en los años siguientes. Este m o vim ien to  aparente ¿¡I 
sol se llam a precesión de los equinoccios.

M r. Lalan d e en su compendio de astronom ía  , núm .
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que en 2 5 ,7 7 3  años el equinoccio del otoño correrá sucesivamenteuc' 
vez toda la  eclíptica , adelantando en cada un año 50  m inutos 
segundo (  i ) . S in  embargo confiesa que esta cantidad no es absoluU'

calen!»
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mente uniform e , y  que h ay a lgu n a diferencia de un siglo á  otro. *»‘erpo
continuará,')

( I )  H a y  en este lugar un yerro  m anifiesto de im prenta , porq"' 
si el equinoccio corriese en cada ano 50  m inutos y  un segundo 6® 
eclíptica , darla la vuelta com pleta en menos de 4 3 2  años. Para queí»' 
to se verifique en el espacio de 2 5 ,7 7 3  años el equinoccio debe co» 
rer en cada uno de ellos 50  m inutos 1 7 I  terceros con poquísim a dií» 
r e n d a ; de lo  cual puede convencerse fácilm ente cualquiera que te®j‘ 
la  curiosidad de tomar la plum a.

A N U N C IO S .

H abiendo adm itido el tribunal de Cruzada la mejora que se ha 
cho á la subasta de 20S) resmas de papel necesario para la impresión 
los sum arios de cruzada é Indulto del año p r ó x im o , se ha señalado 
segundo rem ate el dia 8 d¿ Febrero dcl corriente á las 1 0  bajo las coa' 
diciones que se m anifestarán en la  escribanía de Cám ara del cargo d-' 
secretario honorario  del R e y  D . A n to n io  de los R íos , sita en la p**' 
zuela de Celenque.

Los Sres. de la sala segunda del crim en de esta audiencia de Madr"* 
por el presente citan y  em plazan á Ju a n  de M ata D íaz  M o ren o , 2*'*’ 
Z a m a rra , natural de la v illa  de O rg az , á quien tocó  la suerte de sold«' 
Po en el celebrado en 2 r de Ju n io  ú lt im o , cuya residencia se ig®°^?' 
para que en el térm ino preciso y  perentorio de 1 5 d ia s , comparezca '?»’ !* 
escribanía de Cám ara del cargo de D . Ju a n  A n to n io  A lm azan  , á efecto''' 
que se le notifique el traslado que se le ha conferido de la acusación del 
ñor fiscal en la causa pendiente en la m ism a sala contra el referido 
no por haber herido á Sm foriano G arc ía  C a lv o , soldado del reginní^'J 
de caballería del P rín cip e  la  noche del 23 de En ero  de i 8 2 i ?  
apercibim iento de que le parará el perju icio  que haya lugar.

E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .
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